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Teniendo en cuenta la constancia de secretaria y una vez estudiado el escrito 

presentado a través de apoderado judicial por el señor JOVANY VÉLEZ GALLEGO 

contentivo de INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR, se dispondrá 

darle trámite de incidente al mismo, de conformidad con lo dispuesto en el 

Numeral 8º del Artículo 597 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el Artículo 129 de la misma normativa. 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia, Quindío, 

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Impartir trámite de incidente al escrito contentivo de solicitud de 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR presentado a través de apoderado judicial 

por el señor JOVANY VELEZ GALLEGO y en consecuencia correr traslado del mismo 

a la parte actora por el término de tres (3) días, donde podrá solicitar la práctica 

de pruebas y acompañar los documentos que estime pertinentes.  

 

Notifíquese,  

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR 

Juez 
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